
88 
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Hoy 30 de septiembre de 2020 paso a 

despacho los anteriores documentos. 

 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Manizales, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2019-442 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO JUAN DIEGO CASTILLO ECHEVERRY 
 

 

En escritos radicados el 14 del presente mes suscritos por los apoderados de 

ambas partes, manifiestan que el demandado cumplió lo pactado en la audiencia 

de conciliación del 21 de febrero de 2020, al pagar la totalidad de la obligación 

acordada. 

 

Mediante audiencia celebrada el 21 de febrero del presente año se había 

aprobado la conciliación a la que llegaron las partes y se suspendió el presente 

proceso hasta el 27 de abril para su cumplimiento. Una vez vencido dicho término 

se reanudó el trámite y se requirió a las partes para que manifestaran si se verificó 

el acuerdo. 

 

Así las cosas, al haberse confirmado el pago de la obligación convenida es del 

caso acceder a la terminación del proceso. Las medidas de embargo ya fueron 

levantadas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por conciliación, el proceso ejecutivo 

instaurado mediante apoderado por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra JUAN 

DIEGO CASTILLO ECHEVERRY. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo y secuestro decretadas. 

Líbrense los correspondientes oficios. 
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TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en 

los libros que para el efecto se llevan en este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
BGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


